
,/ // 
//' 

ABOGADA 
ESPECIALISTA EN DERECHO PÚBLICO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DISCIPLINARIO, LABORAL Y CONTRATACIÓN ESTATAL 
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San Juan de Pasto 

San Juan de Pasto, 

8 de mayo de 2024 

Doctora 

ROSANGELA ESTUPIÑAN 

Directiva Colegiada Ponente Contralora Provincial 

Atención: Dra.: ELIZABETH JURADO MELO 

Profesional Universitario 

Gerencia Departamental de Nariño 
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ORIGEN RUTH AMALI-Y RAMIREZ MUNO/ 
DES7 INO 80523 GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE NARIÑO YOLANDA ELIZABETH JURADO 

ASUNTO SOUCMEWITUD ACTUALIZACION DE IAOBLIGAGION ORE 2021-39271 
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III 111111111111111111110111111111H1111  2024ER0095914 

REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-80572-2021-39273 

ASUNTO: 	SOLICITUD LIQUIDACION DAÑO 

RUTH AMALFY RAMIREZ MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No 30.731 294 expedida 

en Pasto, portadora de la Tarjeta Profesional No. 59.769 del Consejo Superior de la Judicatura 

obrando en mi condición de apoderada debidamente reconocida para actuar de la Ingeniera NILSA 

ROCIO VILLOTA ROSERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.317.940 expedida en 

Popayán, obrando en su condición de vinculada dentro del proceso de responsabilidad fiscal de la 

referencia, por medio del presente escrito a Usted comedidamente solicitar su colaboración con el 

fin de obtener la actualización de la obligación. 

Solicitud que realizo en consideración a que mi poderdante, ya cuenta con los recursos económicos 

para proceder a su inmediata consignación. 

Con consideración y respeto, me suscribo. 

Atentamente, 

RU 'AMALFY A EZ MUÑOZ 

.0 No. 30.731.294 PASTO 

TP. 59.769 C.S.J 
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